
 

 
   

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. Sede Administrativa  
Torre Beneficencia, Piso 6. Teléfono: 601 749 1114/15  
Código Postal: 111321 – www.beneficenciacundinamarca.gov.co 
contactenos-benecun@cundinamarca.gov.co 
FB.https://rb.gy/j5x29m Youtube:beneficenciacundinamarca1089 

   
 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA  
 

En ejercicio de las funciones conferidas mediante Resolución No.227 del 30 de septiembre de 
2025, se permite; 

 
Emitir Certificado de carencia de Personal No. 35 

 
 

Que la Dra. LUCILA CAICEDO BERNAL, en su calidad de SUBGERENTE DE PROTECCION 
SOCIAL DE LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, solicita certificación de inexistencia o 
insuficiencia de personal para el siguiente proceso de contratación de servicios personales: 
 

Objeto para 
contratar: 

Prestar servicios profesionales a la Beneficencia de Cundinamarca en la 
Subgerencia de Protección Social con plena autonomía técnica y 
administrativa, orientados al apoyo y desarrollo de las actividades propias 
de las necesidades jurídicas, la gestión contractual y el acompañamiento 
en los trámites y actuaciones administrativas que adelante el área, así 
como en los demás asuntos que se requieran para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones misionales y administrativas 

Perfil establecido 
en los estudios 
previos: 
 

Formación académica pregrado 

☐ Bachillerato 

☐ Técnica Profesional 

☐ Tecnológica 

☒ Profesional 

Núcleo(s) de conocimiento o área(s) de 
conocimiento o título(s):  
   

Abogado 

Formación académica postgrado (Si aplica) 

☐Especialización 

☐Maestría 

☐Doctorado 

Núcleo(s) de conocimiento o área(s) de 
conocimiento o título(s): 

N/A 
 

Experiencia 

☐Laboral # Meses:  

☐Laboral relacionada # Meses:  

☒Profesional # Meses: De 26 meses 

☐Profesional relacionada # Meses:  

 
Que, revisada la planta de personal de la BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, se estableció la 
INSUFICIENCIA de personal de planta para desarrollar el mencionado objeto. 
 
La presente certificación se expide de conformidad con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 
2209 de 1998, en Bogotá D.C., a los 21 días del mes de enero de 2025. 
 
 
 

JAIRO AUGUSTO MEJÍA ÁLVAREZ 
Secretario General  
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